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EXTRACTO 

Escritura NC: Je 017i701028PO 1135 1 

ACTO O CONTRATO: 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES O ACCIONES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: [18 DE AGOSTO DEL 2017, (13:06) 

'OTORGANTES | 
OTORGADO POR, 

Persona | — Nombres/Razón social Tipo intervinineto o de No... [Nactonalidad| Calidad poe le identidad —_ | Identificación representa 
CISNEROS PAZMIÑO JOSÉ — [POR SUS PROPIOS EGUATORIA Natural [SISNERO STE CÉDULA 1ri1os7108 [ES CEDENTE 
PAREDES ANDREI MARIA —— [POR SUS PROPIOS ECUATORIA Natural [PAREDES o CÉDULA o8ooesor7a [Ea [CEDENTE 
PEÑAFIEL REVELO JUAN POR SUS PROPIOS ECUATORIA O E Rea CEDULA srogorosto [ES CEDENTE 

POR SUS PROPIOS ECUATORIA Natural. JavaLOs COLOMA maRia Paz | horno CÉDULA 1riz1soos0 [ES [CEDENTE 

AFAVORDE 
Documento de No. Persona que Persona | Nombres/Razón social Tipo interviniente A no «són [Nacionalidad] Calidad E 

FLOR LOPEZ MARIO POR SUS PROPIOS EGUATORIA |CESIONARIO [rana o Ela CÉDULA 17ogoros2o [ES e | 
YCAZA PALACIOS ANDRES — [POR SUS PROPIOS ECUATORIA [CESIONARIO 

Natural II AXIMILIANO DERECHOS. CÉDULA 1714648086 - [Na (A) | 

UBICACIÓN 
Provincia Cantón Parroquia 

PICHINCHA QUITO. MARISCAL SUCRE 

[DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: ] 

OBJETO/OBSERVACIONES: — [CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA FYH ABOGADOS COMPAÑÍA LIMITADA 

CUANTÍA DEL ACTO O 
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DR. FELIPE ITURRALDE DÁVALOS 

NOTARIO 

ESCRITURA No. 2017-17-01-025-P01146 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA FYH ABOGADOS 

COMPAÑÍA LIMITADA 

CEDENTES: 

DR. JOSÉ REMIGIO CISNEROS PAZMIÑO 

SRA. MARÍA CRISTINA PAREDES ANDREI 

DR. JUAN CARLOS PEÑAFIEL REVELO 

DRA. MARÍA PAZ ÁVALOS COLOMA 

  

CESIONARIOS: 

DR. MARIO ALEJANDRO FLOR LÓPEZ 

DR. ANDRÉS MAXIMILIANO YCAZA PALACIOS 

CUANTÍA: 

USD $ 400,00 

J.T. 

DI: 3 copias. 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la 

República del Ecuador, el día de hoy miércoles dieciséis (16) de agosto del 

año dos mil diecisiete (2017), ante mí, Doctor FELIPE ITURRALDE 

DÁVALOS, NOTARIO VIGÉSIMO QUINTO DEL CANTÓN QUITO, 

comparecen: Por una parte en calidad de CEDENTES, los cónyuges José 

Remigio Cisneros Pazmiño y María Cristina Paredes Andrei, de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad, de estado civil casados entre sí; domiciliados 

en esta ciudad de Quito en la calle José Bosmediano s/n y González 

Suárez, email jose.cisneros(Ofhlegal.ec, teléfono tres tres tres dos seis seis 

nueve (3332669) y, los cónyuges Juan Carlos Peñafiel Revelo y María Paz 

Ávalos Coloma, mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de estado 

civil casados entre sí; domiciliados en esta ciudad de Quito en la Avenida 

Del Parque y Calle Sexta, Edificio Botero, email



juancatrlos penafielOfhlegal.ec, teléfono dos dos seis ocho nueve uno cero 

(2268910), y por otra parte en calidad de CESIONARIOS, el doctor Mario 

Alejandro Flor López, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de 

estado civil casado; domiciliado en esta ciudad de Quito en la calle José 

Plaza sin y Ciclovía, email mario. florfhlegal ec, teléfono dos cero cuatro 

seis uno uno siete (2046117) y, el doctor Andrés Maximiliano Ycaza 

Palacios, de nacionalidad ecuatonana, mayor de edad, de estado civil 

Casado, por sus propios y personales derechos, con domicilio en esta ciudad 

de Quito en la calle Ramiro Barba N cuarenta y tres - sesenta y ocho (N43- 

68) y Carvajal, Edif. El Bosque dos (2), Dpto. cuatro (4) email 

andres ycazaQíhlegal.ec, teléfono seis cer ocero tres ties cinco tres 

(6003353).- Los comparecientes son mayores de edad, de nacionalidad 

ecuatoriana, domiciliados en Quito, Distrito Metropolitano, con capacidad 

legal para contratar y obligarse que la ejercen de la forma antes indicada, a 

quienes de conocer doy fe por haberme presentado sus documentos de 

identidad, además expresamente autorizan se adjunte como habilitante el 

documento generado en la consulta realizada al Sistema Nacional de 

Identificación Ciudadana de la Dirección General del Registro Civil, 

Identificación y Cedulación, conforme a lo dispuesto en la resolución número 

setenta y ocho guión dieciséis dictada por el Consejo de la Judicatura; 

quienes advertidos que fueron de los efectos y consecuencias del contrata 

que a celebrar proceden en forma libre y voluntaria, me solicitan que eleve a 

escritura pública el texto de la minuta que a continuación se transcribe: 

“SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase 

incorporar la siguiente cesión de participaciones de la compañía FYH 

ABOGADOS COMPAÑÍA LIMITADA, que se otorga de conformidad con las 

siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a la 

celebración de la presente escritura pública: UNO.- En calidad de



DR. FELIPE ITURRALDE DÁVALOS 

NOTARIO     1. CEDENTES, los cónyuges José Remigio Cisneros Pazmiño 

  

2 Paredes Andrei, ciudadanos de nacionalidad ecuatoriana, mayoreg de edad, NOTARIA 
VIGÉSIMA QUINTA 

quo 3 de estado civil casados entre sí; y, los cónyuges Juan Carlos Peñafiel 

4  Revelo y María Paz Ávalos Coloma, ciudadanos mayores de edad, de 

s nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casados entre sí; en su calidad de 

6 socios de la compañía FYH ABOGADOS COMPAÑÍA LIMITADA. DOS.- En 

7 calidad de CESIONARIOS, el doctor Mario Alejandro Flor López, ciudadano 

8 de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil casado; y, el 

9 doctor Andrés Maximiliano Ycaza Palacios, ciudadano de nacionalidad 

10 ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil casado. Todos los 

11 comparecientes están domiciliados en esta ciudad de Quito, Distrito 

12 Metropolitano, son legalmente capaces para contratar y obligarse, y 

13 comparecen por sus propios y personales derechos.- SEGUNDA: 

14 ANTECEDENTES.- UNO.- La Compañía FYH ABOGADOS CIA. LTDA., se 

15 constituyó mediante escritura pública celebrada el veinticuatro (24) de abril 

16 de dos mil diecisiete (2017), ante la Notaria Vigésima Quinta del cantón 

17 Quito, a cargo del Doctor Felipe Iturralde Dávalos, e inscrita en el Registro 

18 Mercantil del mismo cantón, el quince (15) de mayo del dos mil diecisiete 

19 (2017). DOS.- La Junta General Extraordinaria de Socios de la Compañía 

20  FYH ABOGADOS CIA. LTDA., reunida el catorce (14) de agosto de dos mil 

21 diecisiete (2017), resolvió por unanimidad autorizar la cesión de 

2 participaciones a ser otorgada por los doctores José Remigio Cisneros 

23  Pazmiño y Juan Carlos Peñafiel Revelo, a favor de los doctores Mario 

24 Alejandro Flor López y Andrés Maximiliano  Ycaza Palacios, 

25 respectivamente, según se desprende del Acta de Junta General de Socios 

26 que se acompaña como documento habilitante.- TERCERA: CESIÓN DE 

27  PARTICIPACIONES.- En virtud de los antecedentes expuestos, el doctor 

28 José Remigio Cisneros Pazmiño cede y transfiere a favor del doctor Mario



w 
e 

Alejandro Flor López, 200 (doscientas) participaciones, las mismas que son 

indivisibles con un valor nominal de (USD $ 1,00) cada una, por un valor 

total de doscientos dólares de los Estados Unidos de América (USD $ 

200,00). El doctor Juan Carlos Peñafiel Revelo cede y transfiere a favor del 

doctor Andrés Maximiliano Ycaza Palacios, 200 (doscientas) participaciones, 

las mismas que son idivisibles con un valor nominal de (USD $ 1,00) cada 

Una, por un valor total de doscientos dólares de los Estados Unidos de 

América (USD$ 200,00). Dichas cesiones son aceptadas por los cesionarios. 

CUARTA: INTEGRACIÓN DE CAPITAL.- Como consecuencia de la cesión 

de participaciones acordada, el capital social de la compañía FYH 

ABOGADOS CIA. LTDA., queda integrado de la siguiente manera: 
  

  

  

  

  

          

Capital S ii 
Socio apital Suscrito y Número de Participaciones 

Pagado 

JOSÉ REMIGIO USD$ 200,00 200 
CISNEROS PAZMIÑO 

MISAEL ENRIQUE RUIZ USD$ 400,00 400 
FIERRO 

JUAN CARLOS *| USD$ 200,00 200 
PEÑAFIEL REVELO 

MARIO ALEJANDRO USD$ 200,00 200 
FLOR LÓPEZ 

ANDRES MAXIMILIANO USD$ 200,00 200 
YCAZA PALACIOS 

| FOTAL USD$ 1.200,00 1.200   
  

QUINTA: ACEPTACIÓN.- Cedentes y Cesionarios dejan expresa constancia 

de su aceptación y consentimiento en la realización de esta cesión de 

participaciones. Los socios que ceden sus participaciones expresan que ha 

sido cancelado el valor total de las mismas a entera satisfacción de los 

cedentes, por lo cual los cesionarios tendrán todos los derechos y tas 

obligaciones que les confieren la ley y el estatuto social, inclusive sobre las 

cuentas patrimoniales, utilidades y más derechos. Los cesionarios 

manifiestan además que se encuentran conformes con este acto y sus 

consecuencias de orden legal, por lo que no tendrán reclamo alguno que
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DR. FELIPE ITURRALDE DÁVALOS 

NOTARIO 

  

constitución de la sociedad y cualquier acto societario posterior en caso de 

ser requerido por la ley. Los certificados correspondientes se emitirán de 

acuerdo a la ley. SEXTA: DECLARACIÓN JURAMENTADA.- Los doctores 

Mario Alejandro Flor López y Andrés Maximiliano Ycaza Palacios, en sus 

calidades de cesionarios, declaran bajo juramento que los dineros con los 

cuales adquieren las participaciones objeto de la presente cesión, tienen un 

origen lícito.- Usted, señor Notario, se servirá agregar las demás cláusulas 

de estilo para la plena validez del presente instrumento.- HASTA AQUÍ LA 

MINUTA”, copiada textualmente.- Los comparecientes ratifican la minuta 

inserta, la misma que se encuentra firmada por la abogada Alejandra 

Soriano Díaz, profesional con matrícula diecisiete - dos mil trece - mil ciento 

cincuenta y nueve del Foro de Abogados.- Para el otorgamiento de esta 

escritura pública se observaron los preceptos legales que el caso requiere; 

y, leída que les fue a los comparecientes por mí el Notario, éstos se afirman 

y ratifican en todo su contenido y firman conmigo el Notario en unidad de 

acto, de todo lo cual doy fe.- 

  

DR. JOSÉ REMIGIO CÍSNEROS PAZMIÑO 
CO. Fr 008 

Clóredel) 
SRA. MARÍA CRISTINA PAREDES ANDREI 

cc. OBCOSSo7 el 

PA. OB2-7 144
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us 

[só PR ANDRÉS 

DR. JUAN CARLOS PEÑAFIEL REVELO 

c.c. 40039519 

PY. OS 1yS 

   
MARÍA PAZ ÁVALOS COLOMA 

0.0. AFALTSGOY4-O 

  

DR. MARIO ALEJANDRO FLOR LÓPEZ 

C.c. Y4D907432-9 

PY. 021 

  
NOTARIO VIGÉSIMO QUINTO DEL, CANTON QUITO 

Factura No. 001-002-000019303
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FLOR € HURTADO 

AV 12 DE OCTUBRE N26-48 Y ORELLANA 
EDIFICIO MIRAGE PISO 8 

WWW FHLEGAL.EC 
QUITO - ECUADOR 

  

SOCIOS DE LA COMPAÑÍA FYH ABOGADOS CIA. LTDA., 
CELEBRADA EL 14 DE AGOSTO DE 2017    las oficinas de la Compañía ubicadas en la Av. 12 de Octubre N26-48 y Av. OrellaMa 

Edificio Mirage, Oficina 8-D, de esta ciudad de Quito, concurren los socios de la 

Compañía FYH ABOGADOS CIA. LTDA, 

- ' José Remigio Cisneros Pazmiño, quien comparece por sus propios y 
personales derechos. 

- — Misael Enrique Ruiz Fierro, quien comparece por sus propios y personales 

derechos. 

- Juan Carlos Peñafiel Revelo, quien comparece por sus propios y personales 
derechos. 

Como los socios presentes representan el cien por ciento del capital social y suscrito 

de la Compañía, resuelven constituirse en Junta General Extraordinaria de Socios, 

renunciando expresamente al requisito de convocatoria previa, al amparo de lo 
dispuesto en los artículos 119 y 238 de la Ley de Compañías vigente, para tratar los 
siguientes asuntos: 

1. Cesión de participaciones de la compañía y aceptación de nuevos 
socios. 

Actúa como Presidente de la Junta el doctor José Remigio Cisneros Pazmiño y como 
Secretario el doctor Misael Enrique Ruiz Fierro, quien también se encuentra presente. 

La Presidencia, luego de verificar la concurrencia de la totalidad del capital social 
suscrito y pagado de la Compañía, declara formalmente instalada la sesión, al amparo 
de lo dispuesto en los artículos 119 y 238 de la Ley de Compañías vigente, y dispone 
que se proceda a conocer el orden del día. 

1. CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA Y ACEPTACIÓN DE 
NUEVOS SOCIOS 

Se pone a consideración de la Junta General de Socios la propuesta del socio José 
Remigio Cisneros Pazmiño, de ceder la mitad de sus participaciones sociales en el 
capital social de la compañía FYH ABOGADOS CIA. LTDA,, correspondientes al 

dieciséis punto sesenta y seis por ciento (16.67%); esto es, 200 (doscientas) 
participaciones, las mismas que son indivisibles con un valor nominal de USD$ 1,00 
cada una, por un valor total de doscientos dólares de los Estados Unidos de América 
(USD.200,00), las cuales serán cedidas de la siguiente manera: 200 participaciones a 
favor del doctor Mario Alejandro Flor López. 
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Por otra parte, se pone a consideración de la Junta General de Socios la propuesta del 

socio Juan Cartos Peñafiel Revelo, de ceder la mitad de sus participaciones sociales en 
el capital social de la compañía FYH ABOGADOS CIA. LTDA, correspondientes al 
dieciséss punto sesenta y seis por ciento (16.66%), esto es, 200 (doscientas) 
participaciones, las mismas que son indivisibles con un valor nominal de USD$ 1,00 
cada una, por un valor total de doscientos dólares de los Estados Unidos de América 

(USD.200,00), las cuales serán cedidas de la siguiente manera: 200 participaciones a 
favor del doctor Andrés Maximitiano Ycaza Palacios. 

Adicionalmente, se pone a consideración de la Junta General de Socios la propuesta 
del socio Misael Enrique Ruiz Fierro, de ceder la mitad de sus participaciones sociales 

en el capital social de la compañía FYH ABOGADOS CIA. LTDA,, correspondientes al 
dieciséis punto sesenta y seis per ciento (16 67%); esto es, 200 (doscientas) 
participaciones, las mismas que son indwisibles con un valor nominal de USD$ 1,00 
cada una, por un valor total de doscientos dólares de los Estados Unidos de América 

(USD.200,00), las cuales serán cedidas de la siguiente manera 200 participaciones a 
favor del doctor Santiago Agustín Hurtado Larrea. 

La Junta General de Socios, con el consentimiento unánime del capital social de la 
compañía, resuelve aceptar la cesión de participaciones de los socios José Remigio 
Cisneros Pazmuño, Juan Carlos Peñafiel Revelo y Misael Enrique Ruz Fierro, y, aceptar 
como nuevos socios de la compañía a los doctores Mario Alejandro Flor López, Andrés 
Maximiano Ycaza Palacios y Santiago Agustín Hurtado Larrea, En virtud de ello, la 

funta General de Socios autoriza a los socios José Remigio Cisneros Pazmiño, Juan 

Carlos Peñafiel Revelo y Misael Enrique Ruiz Fierro, para que realicen la transferencia 
de sus participaciones soctales de la forma antes señalada, 

La Junta General de Socios faculta indistintamente a los cedentes, cesionarios, al 
Presidente o al Gerente General de la compañía, para que inscriban en el Registro 
Mercantil la escritura pública en la que se instrumente la presente cesión y efectúen 
la correspondiente notificación a la Superintendencia de Compañías. 

Por no haber otro asunto que tratar, por Secretaría se concede un receso de treínta 

minutos para la elaboración del acta respectiva, luego de la cual el acta es leída, 
aprobada y suscrita por los presentes. 

Siendo las 11H30, se levanta la sesión. 

- od 
José Kemigio o aros Pazmiño Juan a Carlos Peñafiel Revelo 

Presidente 6) > £ Socio 

  

Misael Enrique Ruiz Fierro: 
Secretario 
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Se otorgó ante mí, doctor FELIPE ITURRALDE DAVALOS, Notario Vigésimo 

Quinto del cantón Quito, y en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA de la CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

FYH ABOGADOS COMPAÑÍA LIMITADA CEDENTES: JOSE REMIGIO 

CISNEROS PAZMIÑO Y OTROS. CESIONARIOS: MARIO ALEJANDRO 

FLOR LOPEZ Y ANDRES MAXIMILIANO YCAZA PALACIOS, debidamente 

sellada, firmada y rubricada en Quito, a veinte y uno de agosto del año dos mil 

diecisiete. 

/ 
| 

020 / 

DR. FELIP) ITURRALDE DÁVALOS 

NOTARIO VIGÉSIMO QUINTO DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N? 20171701025000954 

   

Tomé nota al margen de la matriz de la escritura pública de la 

Constitución de la Compañía “FYH ABOGADOS CIA. LTDA.”, celebrada 

ante mí, doctor Felipe Iturralde Dávalos, Notario Vigésimo Quinto del 

cantón Quito, el 24 de abril del 2017, de la Cesión de Participaciones 

otorgada por JOSE REMIGIO CISNEROS PAZMIÑO, MARIA CRISTINA 

PAREDES ANDREI, JUAN CARLOS PEÑAFIEL REVELO Y MARIA 

PAZ AVALOS COLOMA a favor de MARIO ALEJANDRO FLOR LOPEZ 

Y ANDRES MAXIMILIANO YCAZA PALACIOS, mediante escritura 

pública celebrada ante mí, el 16 de agosto del 2017. 

Quito, a 21 de agosto del 2017 

    DR. FEUIRE ITÚRRALDE DAVALOS 

NATARIO MGRÉSIMO QUINTO DF! CANTON QUITO  



  

    

  

Factura: 001-002-000019304 20171701025000954 

NOTARIO(A) FELIPE ISIDRO ITURRALDE DAVALOS 

NOTARÍA VIGÉSIMA QUINTA DEL CANTON QUITO. 

RAZÓN MARGINAL N? 20171701025000954 

MATRIZ 
FECHA: 18 DE AGOSTO DEL 2017, (13.08) 
TIPO DE RAZÓN: MARGINACIÓN 
[ACTO O CONTRATO: [CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DENOMINADA FYH ABOGADOS CIA LTDA. 

CHA DE OTORGAMIENTO: — [24-04-2017 
NÚMERO DE PROTOCOLO: — [508 

  

  

  

  

        

OTORSANTES 
OTORGADO POR 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTI IN [DOCUMENTO No. 1D! 

GAZA PALACIOS ANBRES 
MAXIMILIANO. POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1714646096 

AFAVOR DE 

NOMERESRAZON SOCIAL [UFO MTERUNENTE DOCUMENTO OENTACA 
2 $ $ 

TESTIMONIO < > 

ACTO O CONTRATO: [CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA FYH ABOGADOS COMPAÑÍA LIMITADA 2 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 16-08-2017 A 5 

NÚMERO DE PROTOCOLO: — [1145 Í TIL 

Pe $ 

  

NOTARIO(AJFEÚRE ÍSIDRO ITURRALDE DAVALOS 

NOTARÍA VIGÉSIMA RÍINTA DEL CANTÓN QUITO 

 



  

TRÁMITE NÚMERO: 53017 

AOS 2 LAA LA     
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

  

  

  

  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA 

NÚMERO DE REPERTORIO: 40754 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 28/08/2017 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 741 

REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES   
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

    
  

  

DATOS NOTARÍA: NOTARIA VIGESIMA QUINTA /QUITO /16/08/2017 
, NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: FYH ABOGADOS CIA. LTDA. 
e DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 

% 

1 3._ DATOS ADICIONALES: 
2 LOS CEDENTES TRANSFIEREN 400 PARTICIPACIONES DE USD. $ 1 CADA UNA A FAVOR DE LOS 

$ CESIONARIOS.- SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N* 2031 DEL LIBRO DE REGISTRO 
MERCANTIL DE 15 DE MAYO DE 2017.- 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

y FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 28 DÍA(S) DEL MER DE AGOSTO DE 2017 
O 

   
   

AB. MARCO LEON z D 

REGISTRADOR MI IN QUIT 

í e DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV/6 DE DICE 78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
e Ap, e 

o, e S 
rrampit qen CA. 
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Factura: 001-002-000019303 

NOTARIO(A) FELIPE ISIDRO ITURRALDE DAVALOS 

NOTARÍA VIGÉSIMA QUINTA DEL CANTON QUITO 

  

    
  

  
  
  
  

  
  
  

  

  

  

  

  

  
  
  

  

  
                 
  

  

  

  

  
      
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

EXTRACTO 

Escritura NC: Je 017i701028PO 1135 1 

ACTO O CONTRATO: 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES O ACCIONES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: [18 DE AGOSTO DEL 2017, (13:06) 

'OTORGANTES | 
OTORGADO POR, 

Persona | — Nombres/Razón social Tipo intervinineto o de No... [Nactonalidad| Calidad poe le identidad —_ | Identificación representa 
CISNEROS PAZMIÑO JOSÉ — [POR SUS PROPIOS EGUATORIA Natural [SISNERO STE CÉDULA 1ri1os7108 [ES CEDENTE 
PAREDES ANDREI MARIA —— [POR SUS PROPIOS ECUATORIA Natural [PAREDES o CÉDULA o8ooesor7a [Ea [CEDENTE 
PEÑAFIEL REVELO JUAN POR SUS PROPIOS ECUATORIA O E Rea CEDULA srogorosto [ES CEDENTE 

POR SUS PROPIOS ECUATORIA Natural. JavaLOs COLOMA maRia Paz | horno CÉDULA 1riz1soos0 [ES [CEDENTE 

AFAVORDE 
Documento de No. Persona que Persona | Nombres/Razón social Tipo interviniente A no «són [Nacionalidad] Calidad E 

FLOR LOPEZ MARIO POR SUS PROPIOS EGUATORIA |CESIONARIO [rana o Ela CÉDULA 17ogoros2o [ES e | 
YCAZA PALACIOS ANDRES — [POR SUS PROPIOS ECUATORIA [CESIONARIO 

Natural II AXIMILIANO DERECHOS. CÉDULA 1714648086 - [Na (A) | 

UBICACIÓN 
Provincia Cantón Parroquia 

PICHINCHA QUITO. MARISCAL SUCRE 

[DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: ] 

OBJETO/OBSERVACIONES: — [CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA FYH ABOGADOS COMPAÑÍA LIMITADA 

CUANTÍA DEL ACTO O 
[CONTRATO: zon |   

  

    

      

ale 
JE ISIDRO ITURRALDE DAVALOS 

QUINTA DEL CANTÓN QUITO 

  

  

 





  

NOTARIA 
VIGÉSIMA QUINTA 

QUITO 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

DR. FELIPE ITURRALDE DÁVALOS 

NOTARIO 

ESCRITURA No. 2017-17-01-025-P01146 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA FYH ABOGADOS 

COMPAÑÍA LIMITADA 

CEDENTES: 

DR. JOSÉ REMIGIO CISNEROS PAZMIÑO 

SRA. MARÍA CRISTINA PAREDES ANDREI 

DR. JUAN CARLOS PEÑAFIEL REVELO 

DRA. MARÍA PAZ ÁVALOS COLOMA 

  

CESIONARIOS: 

DR. MARIO ALEJANDRO FLOR LÓPEZ 

DR. ANDRÉS MAXIMILIANO YCAZA PALACIOS 

CUANTÍA: 

USD $ 400,00 

J.T. 

DI: 3 copias. 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la 

República del Ecuador, el día de hoy miércoles dieciséis (16) de agosto del 

año dos mil diecisiete (2017), ante mí, Doctor FELIPE ITURRALDE 

DÁVALOS, NOTARIO VIGÉSIMO QUINTO DEL CANTÓN QUITO, 

comparecen: Por una parte en calidad de CEDENTES, los cónyuges José 

Remigio Cisneros Pazmiño y María Cristina Paredes Andrei, de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad, de estado civil casados entre sí; domiciliados 

en esta ciudad de Quito en la calle José Bosmediano s/n y González 

Suárez, email jose.cisneros(Ofhlegal.ec, teléfono tres tres tres dos seis seis 

nueve (3332669) y, los cónyuges Juan Carlos Peñafiel Revelo y María Paz 

Ávalos Coloma, mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de estado 

civil casados entre sí; domiciliados en esta ciudad de Quito en la Avenida 

Del Parque y Calle Sexta, Edificio Botero, email



juancatrlos penafielOfhlegal.ec, teléfono dos dos seis ocho nueve uno cero 

(2268910), y por otra parte en calidad de CESIONARIOS, el doctor Mario 

Alejandro Flor López, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de 

estado civil casado; domiciliado en esta ciudad de Quito en la calle José 

Plaza sin y Ciclovía, email mario. florfhlegal ec, teléfono dos cero cuatro 

seis uno uno siete (2046117) y, el doctor Andrés Maximiliano Ycaza 

Palacios, de nacionalidad ecuatonana, mayor de edad, de estado civil 

Casado, por sus propios y personales derechos, con domicilio en esta ciudad 

de Quito en la calle Ramiro Barba N cuarenta y tres - sesenta y ocho (N43- 

68) y Carvajal, Edif. El Bosque dos (2), Dpto. cuatro (4) email 

andres ycazaQíhlegal.ec, teléfono seis cer ocero tres ties cinco tres 

(6003353).- Los comparecientes son mayores de edad, de nacionalidad 

ecuatoriana, domiciliados en Quito, Distrito Metropolitano, con capacidad 

legal para contratar y obligarse que la ejercen de la forma antes indicada, a 

quienes de conocer doy fe por haberme presentado sus documentos de 

identidad, además expresamente autorizan se adjunte como habilitante el 

documento generado en la consulta realizada al Sistema Nacional de 

Identificación Ciudadana de la Dirección General del Registro Civil, 

Identificación y Cedulación, conforme a lo dispuesto en la resolución número 

setenta y ocho guión dieciséis dictada por el Consejo de la Judicatura; 

quienes advertidos que fueron de los efectos y consecuencias del contrata 

que a celebrar proceden en forma libre y voluntaria, me solicitan que eleve a 

escritura pública el texto de la minuta que a continuación se transcribe: 

“SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase 

incorporar la siguiente cesión de participaciones de la compañía FYH 

ABOGADOS COMPAÑÍA LIMITADA, que se otorga de conformidad con las 

siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a la 

celebración de la presente escritura pública: UNO.- En calidad de



DR. FELIPE ITURRALDE DÁVALOS 

NOTARIO     1. CEDENTES, los cónyuges José Remigio Cisneros Pazmiño 

  

2 Paredes Andrei, ciudadanos de nacionalidad ecuatoriana, mayoreg de edad, NOTARIA 
VIGÉSIMA QUINTA 

quo 3 de estado civil casados entre sí; y, los cónyuges Juan Carlos Peñafiel 

4  Revelo y María Paz Ávalos Coloma, ciudadanos mayores de edad, de 

s nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casados entre sí; en su calidad de 

6 socios de la compañía FYH ABOGADOS COMPAÑÍA LIMITADA. DOS.- En 

7 calidad de CESIONARIOS, el doctor Mario Alejandro Flor López, ciudadano 

8 de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil casado; y, el 

9 doctor Andrés Maximiliano Ycaza Palacios, ciudadano de nacionalidad 

10 ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil casado. Todos los 

11 comparecientes están domiciliados en esta ciudad de Quito, Distrito 

12 Metropolitano, son legalmente capaces para contratar y obligarse, y 

13 comparecen por sus propios y personales derechos.- SEGUNDA: 

14 ANTECEDENTES.- UNO.- La Compañía FYH ABOGADOS CIA. LTDA., se 

15 constituyó mediante escritura pública celebrada el veinticuatro (24) de abril 

16 de dos mil diecisiete (2017), ante la Notaria Vigésima Quinta del cantón 

17 Quito, a cargo del Doctor Felipe Iturralde Dávalos, e inscrita en el Registro 

18 Mercantil del mismo cantón, el quince (15) de mayo del dos mil diecisiete 

19 (2017). DOS.- La Junta General Extraordinaria de Socios de la Compañía 

20  FYH ABOGADOS CIA. LTDA., reunida el catorce (14) de agosto de dos mil 

21 diecisiete (2017), resolvió por unanimidad autorizar la cesión de 

2 participaciones a ser otorgada por los doctores José Remigio Cisneros 

23  Pazmiño y Juan Carlos Peñafiel Revelo, a favor de los doctores Mario 

24 Alejandro Flor López y Andrés Maximiliano  Ycaza Palacios, 

25 respectivamente, según se desprende del Acta de Junta General de Socios 

26 que se acompaña como documento habilitante.- TERCERA: CESIÓN DE 

27  PARTICIPACIONES.- En virtud de los antecedentes expuestos, el doctor 

28 José Remigio Cisneros Pazmiño cede y transfiere a favor del doctor Mario



w 
e 

Alejandro Flor López, 200 (doscientas) participaciones, las mismas que son 

indivisibles con un valor nominal de (USD $ 1,00) cada una, por un valor 

total de doscientos dólares de los Estados Unidos de América (USD $ 

200,00). El doctor Juan Carlos Peñafiel Revelo cede y transfiere a favor del 

doctor Andrés Maximiliano Ycaza Palacios, 200 (doscientas) participaciones, 

las mismas que son idivisibles con un valor nominal de (USD $ 1,00) cada 

Una, por un valor total de doscientos dólares de los Estados Unidos de 

América (USD$ 200,00). Dichas cesiones son aceptadas por los cesionarios. 

CUARTA: INTEGRACIÓN DE CAPITAL.- Como consecuencia de la cesión 

de participaciones acordada, el capital social de la compañía FYH 

ABOGADOS CIA. LTDA., queda integrado de la siguiente manera: 
  

  

  

  

  

          

Capital S ii 
Socio apital Suscrito y Número de Participaciones 

Pagado 

JOSÉ REMIGIO USD$ 200,00 200 
CISNEROS PAZMIÑO 

MISAEL ENRIQUE RUIZ USD$ 400,00 400 
FIERRO 

JUAN CARLOS *| USD$ 200,00 200 
PEÑAFIEL REVELO 

MARIO ALEJANDRO USD$ 200,00 200 
FLOR LÓPEZ 

ANDRES MAXIMILIANO USD$ 200,00 200 
YCAZA PALACIOS 

| FOTAL USD$ 1.200,00 1.200   
  

QUINTA: ACEPTACIÓN.- Cedentes y Cesionarios dejan expresa constancia 

de su aceptación y consentimiento en la realización de esta cesión de 

participaciones. Los socios que ceden sus participaciones expresan que ha 

sido cancelado el valor total de las mismas a entera satisfacción de los 

cedentes, por lo cual los cesionarios tendrán todos los derechos y tas 

obligaciones que les confieren la ley y el estatuto social, inclusive sobre las 

cuentas patrimoniales, utilidades y más derechos. Los cesionarios 

manifiestan además que se encuentran conformes con este acto y sus 

consecuencias de orden legal, por lo que no tendrán reclamo alguno que



  

NOTARIA 
VIGÉSIMA QUINTA 

QUITO. 

10 
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DR. FELIPE ITURRALDE DÁVALOS 

NOTARIO 

  

constitución de la sociedad y cualquier acto societario posterior en caso de 

ser requerido por la ley. Los certificados correspondientes se emitirán de 

acuerdo a la ley. SEXTA: DECLARACIÓN JURAMENTADA.- Los doctores 

Mario Alejandro Flor López y Andrés Maximiliano Ycaza Palacios, en sus 

calidades de cesionarios, declaran bajo juramento que los dineros con los 

cuales adquieren las participaciones objeto de la presente cesión, tienen un 

origen lícito.- Usted, señor Notario, se servirá agregar las demás cláusulas 

de estilo para la plena validez del presente instrumento.- HASTA AQUÍ LA 

MINUTA”, copiada textualmente.- Los comparecientes ratifican la minuta 

inserta, la misma que se encuentra firmada por la abogada Alejandra 

Soriano Díaz, profesional con matrícula diecisiete - dos mil trece - mil ciento 

cincuenta y nueve del Foro de Abogados.- Para el otorgamiento de esta 

escritura pública se observaron los preceptos legales que el caso requiere; 

y, leída que les fue a los comparecientes por mí el Notario, éstos se afirman 

y ratifican en todo su contenido y firman conmigo el Notario en unidad de 

acto, de todo lo cual doy fe.- 

  

DR. JOSÉ REMIGIO CÍSNEROS PAZMIÑO 
CO. Fr 008 

Clóredel) 
SRA. MARÍA CRISTINA PAREDES ANDREI 

cc. OBCOSSo7 el 

PA. OB2-7 144



» 
us 

[só PR ANDRÉS 

DR. JUAN CARLOS PEÑAFIEL REVELO 

c.c. 40039519 

PY. OS 1yS 

   
MARÍA PAZ ÁVALOS COLOMA 

0.0. AFALTSGOY4-O 

  

DR. MARIO ALEJANDRO FLOR LÓPEZ 

C.c. Y4D907432-9 

PY. 021 

  
NOTARIO VIGÉSIMO QUINTO DEL, CANTON QUITO 

Factura No. 001-002-000019303



  

ELCIÓN GENERAL DC REGISTRÓ CIL. 
IDENTIFICACIÓN Y GEO 

REPÚBLICA DEL ECUADOR $ 

     

      

“. 171104710-8 

  

PAI 

  

  

surco ABOGADO . vaza3vz222 

LINEROS GUILLERMO JOSE 
IR S 0 4 MADRE 

PAIMENC MARÍA MERCEDES DEL LOURDES 
3 OPEDICIÓN. el E    

  

          
NOTARIA VIGÉSIMA QUINTA DEL CANTÓN QUITO 
De acuerdo con ti) £ +Lmimerel £ 
del Art. 18 de la le] + COPIA ct  



Dirección General de Registro Civil, 
. Identil ó ió Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación ificación y Cedulación     

¿imiénto? ECUADORIP 

o: 18 DE-SEPTIEMBRE DE 1975 

  

     

   

la a la fecha, 17 DE AGOSTO DE 2017 
BERTO TORRES FLORES - PICHINCHA-QUITO-NT 25 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 

Ll 
1,78- 

178-046-49270 

| | | | I [ Ing Jorge Troya Fuertes 
48270 Director General del Registro Cial, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente. 
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cba DE *. 080085017-4 e 
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ESMERALDAS Poca Rca 
ESMERALDAS. 
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FECHA DE MACIARNTO 4004-01-48 E 200 

NACIONALIDAD ECUATORIANA 
Enero 

mor 
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RS : Ae 
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NOTARIA VIGÉSIMA QUINTA DEL CANTÓN QUITO 

iíad provista gn fi numeral 5 Le acuerdo con la/fac 
ho f¿ COPIA que del Art. 18 dela ej Noferial. doy fe     
 



Direccion General de Registra Civil, 
Identificación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación     

  

   
   

    

   

    r e identificación: 0800850174 

Nombres del ciudadano: PAREDES ANDREI MARIA CRISTINA 

. Número úhico de 
  

  

óm dél'cedulado: CIUDADANO * *” 4    
    
  

.hacimiendto 

DAS/ESMERALDAS/ESMERALDAS - 

  

ificada a ta fecha 17 DE AGOSTO DE 2017 

ERTO TORRES FLORES - PICHINCHA-QUITO-NT 25 - PICHINCHA - QUITO 
   

N? de certificado: 174-046-49347 

A. 
174-046-49347 Director General del Registra Cm, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

    
                       



   y 
CIUDADANIA t 

PEXAFIEL REVELO JUAN CARLOS    

PICHTACHASQUITO/SANTA PRISCA 

21 JUNO 97% 

207 00EL sol hi 
PICHINCHA/ 01D 

   

ECUATORIANATA tres vaa 214442 
Cacárd ERALOS COLCHR MARIA P 

SUPERIOR DR. JURISPRUDENCIA 
HILSON PEEUEL PERETEL UN 

  

6 CECILIA REVELO 
e 7 1401    

CERTIFICADO DE VOTACIÓN y 
LECCIONES CLVERALES 2041 can 

pe. 20 A LN 

015-145 1708079519 
015 ao E 
di PEÑAFIEL REVELO JUAN CARLOS 

PELLDOS Y NOMBRES 
sn 

PONE IRCUNECRCIOn A 
10, rn zoo 

rea PARC 

a 

NOTARIA VIGÉSIMA QUINTA DEL CANTÓN QUITO 
De acuerdo con la faculpea prevista JA el numeral $ 
del ar. 10 dela ley/worfizr, doy fe Jue la COPIA que 

   



      

  

REPÚ BLICA DEL ECUADOR Dirección General de Registro Civil, 
Ditece:ón General de Registro Civil, Identificación y Cedulación Identificación y Cedulación 

    

CERTIFICADO DIGITAL: DE DATOS DE IDENTIDAD 

        
   

   

-Nú mero único de identificación: 1709079519, 

3 , Nombres del ciudadano: PEÑAFIEL REVELO JUAN CARLOS 
a 

PRISCA 

N” de certificado” 179-046-49284 

AC 
179-046-49204 Director General del Registro Civil, Identificacion y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente                       

  

       



, A REPÚBLICA DEL ECUADOR E 
ES OIRECCIÓN GENERAL OE REGISTRO CMI, ge 

IDENTACACION Y C£DLLACIÓN y 
céolta De CIUDADANÍA no 

- 171275094-0 
aRcuLDoSY NÓManES AVALOS COLOMA 
MARÍA PAZ, 

LUGAR DENACIMIENTO: CA 
O 
SANTA BARBARA /> 

AÑ toiAoENacuiefTo 1973-09-14 e 
, DAD: ECUATORIANA ES 

     
   

  

estao ciu Casada 

A tte Peariecacno 

  

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

POE ABRIL 2017 a 

  

004 001.233 4712750940 
AS Gina 

AUN AVALOS COLOMA MARIA PAZ 
APELLIDOS Y NOMBRES 

PICHNCHAs ss 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN. 
aura, 
CANTÓN ZONA, 3 

RUMIPAMBA 
PARROQUIA 

  

O 

       
NOTA IA VIGESIn 
De acuerdo con la 

   

    

INSTRUCCIÓN: PROFESIÓN 
SUPERIOR DR. JURISPRUDENCIA 424311222 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
AVALOS CACERES MARCO EDMUNDO 
APELLIDOS Y NOMBRES DELA MADRE 
COLOMA ROMERO BETSABE MARLENE 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
QUITO ; 4 
2010-04-22 

FECHA DE EXPIRACIÓN 
2020-04-22 

  

Do0
ZTA

Lse
 

   
CIUDADANA (O). 

ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 
SUFRAGO EN LAS ELECCIONES GENERALES 2017 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS TRAMITES PUBLICOS Y PRIVADOS 

    DEAR 

[A QUINTA BEY CANTO QUITO



   

    

E Dirección General de Registro Civil, 
Identificación y Cedulación NA REPÚBLICA DEL ECUADOR 

Dirección General de Registro Clvil, Identificación y Cedulación 

  

  

ro úñiico de identificación: 1712750940 

     
dadano: AVALOS COLOMA MARÍA PAZ * 

  

a A 

GUITO/SANTA BARBARA 

      

  

dición: 22 DE ABRIL DE 2010 
y    

   

   
da a la fecha: 17 DE AGOSTO DE 2017 

re 
35. N” de certificado" 179-( 

A 
179-046-43; 

  

-49321 

I! Ing Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Cil, Identificacion y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
     

          

    

    

    

 



                    

   

INSTRCOON 
SUPERIOR: 
AOLEoS Y , 
FLOR GERMÁN ANIBAL . 

eones DEL AER 
EATRL MARCELA 

+ HERA DL PECICIÓN, 
    

20125924 
Fecal pe punción: 
2022-03-21 

cinta 

  

  

NOTARIA VIGÉSIMA QUINTA DEL CANTÓN QUITO 

antecede es guy 
Quito, * 16 

  

     

     

    

RE 
vARLECIÓN Liso 

  

   pu A 

   

  

     

    Epoca 
CLARICE. 
GARCES SÓN y 

 



Dirección General de Registro Cwil, 
Identificación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 

Direccion General de Registro Civil, Identificación y Cedulación     

  

   

      

Co de idehtificación: 1709079329 | 

  

Nombres del ciudadano: FLOR LOPEZ MARIO ALEJANDRO 

O 

      
       

      

Condición del tedulad: CIUDAD. 

  

ición: 21 DE MARZO DE 2012 

da a la fecha. 17 DE AGOSTO DE 2017 

JERTO TORRES FLORES - PICHINCHA-QUITO-NT 25 - PICHINCHA - QUITO 

  

N" de certificado: 176-046-49370 

0 | | | | | | | l Ing Jorge Troya Fuertes 
176-046-49370 Director General del Registro Civil, Identificacion y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

     
    

    

          

  

  

  

  

  

 



  

DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CivIL, 

IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN, 

uoadid, 1 171464609-6 

AS 

2 

MOR UcMEdo 1902-10-12 dt 

y A pl > El «$ 

A 

REPÚBLICA DEL ECUADOR g 

  

  

    
  

INSTRUCCIÓN PROFESIÓN. pe PA OCUPACIÓN 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRES A 
ICAZA ICAZA FERNANDO MAXIMO 
APELLIDOS Y 5 DELA MADRE 
PALACIOS CEYALLOS LIBIA BEATR 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
QuITO 
2014-4241 
FECHA DE EXPIRACIÓN 
2024-12-11 

    

   

     
   

  

CERTIFICADO DE VOTACIÓN SS 
ELECCIONES GENERALES 2017 Ar cae) 

008 008-088 1714646096 
NoUERO 

Il YCAZA PALACIOS ANDRES MAXIMILIANO 
A MA APELLIDOS Y NOMBRES 

PICHINCHA 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN: 1 

aurro 
CANTÓN ZONA: 1 

COCHAPAMBA 

PARROQUIA. 

000 

  

HOTARIA VIGÉSIMA QUINTA DEL CANTÓN QUITO 

De acuerdo con la ifcfijiad previstagn ) numeral E 

, doy 18 figuo fo COPIA que 
el Art. 18 de la ley 

AÑ 1103 Y lo ante Ii 
amogede es 1 En d ay 

        
   

Quito, 

E



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

      

N* de certificado* 173-D46-49362 

A 
173-046-49362 Director General del Registro Cxvil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
                      

e Dirección General de Registro Cua, 
Identificación y Cedulación 

   

    



FLOR € HURTADO 

AV 12 DE OCTUBRE N26-48 Y ORELLANA 
EDIFICIO MIRAGE PISO 8 

WWW FHLEGAL.EC 
QUITO - ECUADOR 

  

SOCIOS DE LA COMPAÑÍA FYH ABOGADOS CIA. LTDA., 
CELEBRADA EL 14 DE AGOSTO DE 2017    las oficinas de la Compañía ubicadas en la Av. 12 de Octubre N26-48 y Av. OrellaMa 

Edificio Mirage, Oficina 8-D, de esta ciudad de Quito, concurren los socios de la 

Compañía FYH ABOGADOS CIA. LTDA, 

- ' José Remigio Cisneros Pazmiño, quien comparece por sus propios y 
personales derechos. 

- — Misael Enrique Ruiz Fierro, quien comparece por sus propios y personales 

derechos. 

- Juan Carlos Peñafiel Revelo, quien comparece por sus propios y personales 
derechos. 

Como los socios presentes representan el cien por ciento del capital social y suscrito 

de la Compañía, resuelven constituirse en Junta General Extraordinaria de Socios, 

renunciando expresamente al requisito de convocatoria previa, al amparo de lo 
dispuesto en los artículos 119 y 238 de la Ley de Compañías vigente, para tratar los 
siguientes asuntos: 

1. Cesión de participaciones de la compañía y aceptación de nuevos 
socios. 

Actúa como Presidente de la Junta el doctor José Remigio Cisneros Pazmiño y como 
Secretario el doctor Misael Enrique Ruiz Fierro, quien también se encuentra presente. 

La Presidencia, luego de verificar la concurrencia de la totalidad del capital social 
suscrito y pagado de la Compañía, declara formalmente instalada la sesión, al amparo 
de lo dispuesto en los artículos 119 y 238 de la Ley de Compañías vigente, y dispone 
que se proceda a conocer el orden del día. 

1. CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA Y ACEPTACIÓN DE 
NUEVOS SOCIOS 

Se pone a consideración de la Junta General de Socios la propuesta del socio José 
Remigio Cisneros Pazmiño, de ceder la mitad de sus participaciones sociales en el 
capital social de la compañía FYH ABOGADOS CIA. LTDA,, correspondientes al 

dieciséis punto sesenta y seis por ciento (16.67%); esto es, 200 (doscientas) 
participaciones, las mismas que son indivisibles con un valor nominal de USD$ 1,00 
cada una, por un valor total de doscientos dólares de los Estados Unidos de América 
(USD.200,00), las cuales serán cedidas de la siguiente manera: 200 participaciones a 
favor del doctor Mario Alejandro Flor López. 
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Por otra parte, se pone a consideración de la Junta General de Socios la propuesta del 

socio Juan Cartos Peñafiel Revelo, de ceder la mitad de sus participaciones sociales en 
el capital social de la compañía FYH ABOGADOS CIA. LTDA, correspondientes al 
dieciséss punto sesenta y seis por ciento (16.66%), esto es, 200 (doscientas) 
participaciones, las mismas que son indivisibles con un valor nominal de USD$ 1,00 
cada una, por un valor total de doscientos dólares de los Estados Unidos de América 

(USD.200,00), las cuales serán cedidas de la siguiente manera: 200 participaciones a 
favor del doctor Andrés Maximitiano Ycaza Palacios. 

Adicionalmente, se pone a consideración de la Junta General de Socios la propuesta 
del socio Misael Enrique Ruiz Fierro, de ceder la mitad de sus participaciones sociales 

en el capital social de la compañía FYH ABOGADOS CIA. LTDA,, correspondientes al 
dieciséis punto sesenta y seis per ciento (16 67%); esto es, 200 (doscientas) 
participaciones, las mismas que son indwisibles con un valor nominal de USD$ 1,00 
cada una, por un valor total de doscientos dólares de los Estados Unidos de América 

(USD.200,00), las cuales serán cedidas de la siguiente manera 200 participaciones a 
favor del doctor Santiago Agustín Hurtado Larrea. 

La Junta General de Socios, con el consentimiento unánime del capital social de la 
compañía, resuelve aceptar la cesión de participaciones de los socios José Remigio 
Cisneros Pazmuño, Juan Carlos Peñafiel Revelo y Misael Enrique Ruz Fierro, y, aceptar 
como nuevos socios de la compañía a los doctores Mario Alejandro Flor López, Andrés 
Maximiano Ycaza Palacios y Santiago Agustín Hurtado Larrea, En virtud de ello, la 

funta General de Socios autoriza a los socios José Remigio Cisneros Pazmiño, Juan 

Carlos Peñafiel Revelo y Misael Enrique Ruiz Fierro, para que realicen la transferencia 
de sus participaciones soctales de la forma antes señalada, 

La Junta General de Socios faculta indistintamente a los cedentes, cesionarios, al 
Presidente o al Gerente General de la compañía, para que inscriban en el Registro 
Mercantil la escritura pública en la que se instrumente la presente cesión y efectúen 
la correspondiente notificación a la Superintendencia de Compañías. 

Por no haber otro asunto que tratar, por Secretaría se concede un receso de treínta 

minutos para la elaboración del acta respectiva, luego de la cual el acta es leída, 
aprobada y suscrita por los presentes. 

Siendo las 11H30, se levanta la sesión. 

- od 
José Kemigio o aros Pazmiño Juan a Carlos Peñafiel Revelo 

Presidente 6) > £ Socio 

  

Misael Enrique Ruiz Fierro: 
Secretario 
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Se otorgó ante mí, doctor FELIPE ITURRALDE DAVALOS, Notario Vigésimo 

Quinto del cantón Quito, y en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA de la CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

FYH ABOGADOS COMPAÑÍA LIMITADA CEDENTES: JOSE REMIGIO 

CISNEROS PAZMIÑO Y OTROS. CESIONARIOS: MARIO ALEJANDRO 

FLOR LOPEZ Y ANDRES MAXIMILIANO YCAZA PALACIOS, debidamente 

sellada, firmada y rubricada en Quito, a veinte y uno de agosto del año dos mil 

diecisiete. 

/ 
| 

020 / 

DR. FELIP) ITURRALDE DÁVALOS 

NOTARIO VIGÉSIMO QUINTO DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N? 20171701025000954 

   

Tomé nota al margen de la matriz de la escritura pública de la 

Constitución de la Compañía “FYH ABOGADOS CIA. LTDA.”, celebrada 

ante mí, doctor Felipe Iturralde Dávalos, Notario Vigésimo Quinto del 

cantón Quito, el 24 de abril del 2017, de la Cesión de Participaciones 

otorgada por JOSE REMIGIO CISNEROS PAZMIÑO, MARIA CRISTINA 

PAREDES ANDREI, JUAN CARLOS PEÑAFIEL REVELO Y MARIA 

PAZ AVALOS COLOMA a favor de MARIO ALEJANDRO FLOR LOPEZ 

Y ANDRES MAXIMILIANO YCAZA PALACIOS, mediante escritura 

pública celebrada ante mí, el 16 de agosto del 2017. 

Quito, a 21 de agosto del 2017 

    DR. FEUIRE ITÚRRALDE DAVALOS 

NATARIO MGRÉSIMO QUINTO DF! CANTON QUITO  
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

  

  

  

  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA 

NÚMERO DE REPERTORIO: 40754 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 28/08/2017 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 741 

REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES   
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

    
  

  

DATOS NOTARÍA: NOTARIA VIGESIMA QUINTA /QUITO /16/08/2017 
, NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: FYH ABOGADOS CIA. LTDA. 
e DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 

% 

1 3._ DATOS ADICIONALES: 
2 LOS CEDENTES TRANSFIEREN 400 PARTICIPACIONES DE USD. $ 1 CADA UNA A FAVOR DE LOS 

$ CESIONARIOS.- SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N* 2031 DEL LIBRO DE REGISTRO 
MERCANTIL DE 15 DE MAYO DE 2017.- 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

y FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 28 DÍA(S) DEL MER DE AGOSTO DE 2017 
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AB. MARCO LEON z D 

REGISTRADOR MI IN QUIT 

í e DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV/6 DE DICE 78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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o, e S 
rrampit qen CA. 
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